
La Comisión para el Mercado Finan-
ciero (CMF) sancionó a directores de
Andacor por infringir la Ley de Socie-
dades Anónimas, porque “no cumplie-
ron los requisitos y procedimientos pa-
ra realizar operaciones con partes rela-
cionadas”. El grupo Andacor es uno de
los principales operadores de centros
de esquí en Chile. Administran El Colo-
rado, Farellones, Pillán en el volcán Vi-
llarrica y el centro del volcán Osorno. 

En detalle, la CMF multó a Michael
Leatherbee Grant, presidente del direc-
torio de Andacor, con 600 UF (equiva-
lentes a $22 millones). Además, sancio-
nó a los directores Soames Flowerree,
José Ignacio Jiménez y Juan Pablo Stit-
chkin con multas de 300 UF, 100 UF y
200 UF (unos $7 millones), respectiva-
mente.

La razón de las multas

La CMF describió que las sanciones
surgen debido a que, “teniendo interés
en operaciones de mutuos aprobadas
en las sesiones de directorio de Anda-
cor… no se abstuvieron de votar y, en
lugar de ello, aprobaron que la socie-
dad se endeudara con la relacionada In-
versiones Cururo SpA”.

Inversiones Cururo es el principal
accionista de Andacor. De acuerdo con
la CMF, a la fecha de formulación de los
cargos Cururo poseía 1.129.262 accio-
nes, equivalentes al 49,96% de la pro-
piedad de Andacor. Richard Leather-
bee, padre del presidente del directorio,
tiene el 58% de la propiedad de Anda-
cor vía Inversiones Cururo, Abendrot,

Inversiones Viento Norte y Corpora-
ción de Adelantos Farellones. 

Anita Leatherbee, hermana de Ri-
chard, posee junto con sus hijos el
35,77% de Andacor. Según publicó “El
Mercurio” en agosto, el principal re-
presentante de Anita Leatherbee en la
mesa del directorio es Patricio Ulloa. 

La investigación surgió por una de-
nuncia de los directores de Andacor Pa-
tricio Ulloa y Alberto Labbé, según la
CMF. En tres sesiones del directorio,
los directores sancionados habrían
aceptado ofertas de crédito de Inversio-
nes Cururo, mientras que Ulloa y Lab-
bé las rechazaron. 

El acta de las sesiones registra que
Leatherbee indicó que “lo más elegante
sería abstenerse de la votación”, debido
a que es una persona relacionada con
Inversiones Cururo. Sin embargo, afir-

mó que “votar en contra o abstenerse
sería el más grave perjuicio para Anda-
cor”, motivo por el cual habría decidido
aprobar la operación. 

La CMF sancionó a Leatherbee por
no abstenerse en la votación. Además,
indicó que el presidente del directorio
“concurrió en las escrituras públicas en
que se acordó con Inversiones Cururo
SpA la prórroga de los mutuos. Ello sin
que esas prórrogas hayan sido someti-
das a conocimiento del directorio ni
aprobadas de acuerdo con el procedi-
miento imperativo”. 

El regulador concluyó que las infrac-
ciones son “faltas importantes a los de-
beres de cuidado de los directores de
una sociedad anónima”.

Andacor declinó realizar comenta-
rios, debido a que era una materia del
directorio, dijo.

Penalizaciones entre $7 millones y $22 millones:

CMF sanciona a directores
de sociedad que administra
El Colorado y Farellones

Las multas surgen debido a una operación de oferta de crédito con
Inversiones Cururo, accionista principal de Andacor.
CATALINA MUÑOZ-KAPPES

La autoridad sancionó al presidente del directorio y a otros tres directores por no cum-
plir los requisitos y procedimientos para realizar operaciones con partes relacionadas. 
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A mediados de noviembre la Corte
Suprema dejó sin efecto una resolución
de la Comisión para el Mercado Finan-
ciero (CMF), en la que rechazaba una
solicitud de convocar a una junta de ac-
cionistas de la Compañía de Seguros de
Crédito Continental. 

La disputa se centraba en si Enrique
Araos era el único socio con la facultad
para administrar Agustinas Servicios
Financieros (ASF), controlador acciona-
rio de la compañía de seguros. El objeti-
vo de Araos al llamar a una junta de ac-
cionistas es renovar el directorio de la
aseguradora. 

ASF posee el 50,001% de la firma,
mientras que Atradius Participations
Holdings tiene el 49,009%, según in-
dica el fallo de la Corte Suprema.

Agustinas Servicios
Financieros

Originalmente, ASF estaba compues-
to por Araos; por Alfredo Stöhwing,
quien también es presidente de Blanco
y Negro, y por Vicente de la Fuente. 

Sin embargo, una decisión del Centro
de Arbitraje y Mediación (CAM) de la
Cámara de Comercio de Santiago exclu-
yó en abril de 2020 a Alfredo Stöhwing
de la administración de ASF. La razón
detrás de su remoción como socio fue
que se pasó a “un sentimiento de enco-
no, de desagrado y de molestia entre los
socios, ciertamente, no dispuestos a
conservar la vinculación societaria que
los une”. 

En su resolución, el CAM concluyó
que, “siendo evidente que entre ambos
socios no existe la confianza suficiente
como para que uno de ellos… confiera
al otro… la cogestión de los negocios
sociales, se declara que el demandado

Alfredo Stöhwing deja de ser coadmi-
nistrador de la sociedad”.

Tras ello, Araos revocó el poder a Vi-
cente de la Fuente como coadministra-
dor de la sociedad. En noviembre de
2021, el CAM declaró a Araos como el
único representante de ASF. Se sustentó
en que cada socio había conferido a De la
Fuente un mandato de administración
de la sociedad. Debido a que Stöhwing
fue removido como socio, y que Araos
revocó este mandato, De la Fuente no po-
día continuar con sus funciones de admi-
nistrador de ASF.

El punto central
de la discordia

Pese a la exclusión de Stöhwing y de
De la Fuente de ASF, ambos continúan
en el directorio de Continental. Araos
denunció que el directorio de la compa-
ñía de seguros “se ha opuesto tenaz-
mente al llamado a junta de accionistas
que he realizado como único socio ad-
ministrador de ASF, sociedad que po-
see el control de la aseguradora”.

Agregó que “esta actitud ha signifi-
cado que, durante cuatro juntas anua-
les de accionistas, el accionista mayo-
ritario Agustinas Servicios Financie-
ros no ha podido concurrir a esas
asambleas, siendo el accionista mino-
ritario, el grupo español Atradius el
que, desde entonces, ha dirigido de fac-
to la compañía”. Consultados por “El
Mercurio”, desde Continental declina-
ron hacer comentarios sobre la mate-
ria.

El fallo de la Corte Suprema obligará
a la CMF a citar a una junta de accionis-
tas de la compañía de seguros. El máxi-
mo tribunal determinó que Araos sí
cumple los requisitos para poder citar
a una junta de accionistas, punto cen-
tral de la controversia. 

Suprema revocó resolución de la CMF:

La trama detrás del rechazo
del regulador para citar a
una junta de accionistas

La disputa se basó en quién administraba ASF,
controlador accionario de seguros Continental.
C. MUÑOZ-KAPPES
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